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El Estatuto vigente sobre Propiedad Industrial, de 
26 de Julio de 1929, en su texto refundido publicado el 30 
de Abril de 1930, establece los caracteres de patentabili- 
dad de las invenciones de tipo industrial que tienen por 
objeto obtener ventajas sobre lo ya conocido, admitiendo 
por consiguiente como patentables, las nuevas máquinas, a- 
paratos, instrumentos, procesos de fabricación, etc. La am 
plitud de conceptos previstos como patentables, ha llevado 
al legislador a aclarar (Arte. 46) que la enumeración con­
tenida en dicho cuerpo legal es puramente enunciativa y no 
limitativa, haciéndola extensiva incluso a los descubrimien 
tos de tipo científico (Arta. 47).

El Decreto de 26 de Diciembre de 1947, recggggndo*****
la Orden de 18 de Noviembre de 1935, confirma el cri&prio
legal de que también serán patentables los instrumentó^, ob...
jetos, o partes de los mismos, que aporten a la función a
que son destinados, un beneficio o efecto nuevo, y en.defi
nitiva que constituyan una mejora sustancial sobre.lo.ante

* * * *riormente conocido. ....
Pues bien, a tenor de lo expuesto, y en base.^1 ar

*  *

ticulado que recoge los conceptos expresados, debe cbhside- 
rarse, que la invención a que se refiere la presente memo­
ria, constituye una novedad industrial, con características 
y ventajas que la hacen merecedora del privilegio de explo­
tación exclusiva que por ella se solicita, premiando así 
los méritos de quien aporta a la industria del país una me­
jora efectiva y precisamente comprendida entre las enuncia­
das por la Ley como patentables. (Arts. 46 y 47 en relación 
con el 171, en su nueva redacción afectada por la Orden de 
18 de Noviembre de 1.935)=
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Según se desprende del enunciado de esta memoria 
el objeto que se describe esta referido a brazos para lampé 
ras de iluminación, cnya forma, constructiva ha sido estudia 
da en orden a sus simplicidad, tanto de fabricación cono de 

montaje.
Fundamentalmente se caracteriza por esta consti­

tuido cor dos placas simétricas acoplables superficialmente 
a través de rehundidos previstos en las caras de acoplamien 
to, que establecen uno. separación de las propias placas,uti 
libadles para el paso de los conductores eléctricos.

Las placas están dotadas en sus extremos o puntos 
de su perímetro, según la configuración que adopten, de —  
unos recortados para acoplar nexos de unión, a travésjde -

* . . t
los cuales se incorporan tanto al distribuidor central cómo

- 'y *
a los soportes de las tulipas. . *.

Lsencialnento, los nexos de unión, se carac.^eri-w * *
zan ñor estar constituidos por cuadradillos, que tienen ale
tas en disposición opuestas, por medio de las cuales se —
unen entre sí las dos placas Normativas de los brasóát'Los

 ̂ #cuadradillos tienen un paso roscado por el cual y me3fánte 
racores tubulares roscados, se fijan al distribuidoh.y.'a lo 
cohortes de las tulipas, sirviendo dicho paso para los con­

ductores eléctricos.
Para mejor comprensión de lo expuesto, so acompa- 

m p  a esta me oria, como ejemplo práctico de realización,un 
luego de dibujos en los que se nuestra lo siguiente:

Figura 13.- Perspectiva de dos do las placas si-, 
-caicas, d de uno de los cuadradillos de unión, en disposi­

ción correspondiente de montaje.
Figura 23,- Perspectiva de la formación de un ora

'' ' t:̂d' d
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so de lar-nara? ^  reunión de dos placas y sus corre^ponl 
dientes cuadradillos, uno de loo cuales aparece separado -

cu disposición' '' -T-unje.
 ̂ ^enOr de las nercienudas dipuras, venos las ——

,lacas (1) v (2), de forra periretral variable, que pregan
n zonas redundidas (3) para acoplamiento mutuo superficial

estableciendo asi espacios de separación entre placas que—
Derriten el puso de los conductores eléctricos.

Las propias placas presentan en su contorno s^nr
dos recortados (4) en los que se ha'de acoplar el cuadrad!
lio corresroadisnte (5) qpe tiene-un paso (6) roscado, en-
el que se monta un racor tubular, también roscado, para in
corporar el brazo al distribuidor de la lampara al Reporte
de las tulipas, sirviendo además para pasar los conductores

. * *eléctricos. .**..*
Los cuadradillos están dotados de aletas (HX.en-

onosición, que establecen puntos de anclaje, para las^tda-
cas a rrnvés de tornillos o remaches. . .**,

\ ***
Sepun lo descrito, resulta un brazo de fabp&oación

* * * * *

sirmlificada, formado con piezas nodulares, por lo q^e.que—' * *
da reducido notablemente el ndnero de roldes' para su'fabri 

cación.
lio se considera necesario.h.-cer más extensa esta 

descripción para que cualquier persona perita en la materia 
comprenda perfectamente cual.es la idea que se 'desea regis­
trar, asi cono las ventajas que de su realización industrial) 

han de derivarse.
Por todo ello y para evitar posibles imitaciones 

se presenta esta solicitud pidiendo la explotación en exclu 
3iva de la idea descrita, de acuerdo con las consideraciones]
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Hecha la descripción a que se refiere la memoria 
que antecede, es preciso insistir en que los detalles de 
realización de la idea expuesta, pueden variar, es decir, 
que pueden sufrir pequeñas alteraciones, basadas siempre 
en los principios fundamentales de la idea, que son en esen! 
cia. los que quedan reflejados en los párrafos de la descri] 
ción hecha. En efecto, el Articulo 48 del Estatuto vigente 
sobre Propiedad Industrial, establece como no patentables, 
en su apartado tercero, "los cambios de forma, dimensiones, 
proporciones y materias de un objeto ya patentado" fijando 
asi el criterio del legislador en el sentido de que paten­
tada una idea que pueda dar lugar a una realidad práctica
e industÜalizable, nadie podrá apoyarse en ella p&ra^ a

....
pretexto de haber introducido ligeras modificaciones^^pre­
sentarla como nueva y propia. . ..

...Este principio, en cuanto al alcance de la pnotec-* * *
ción del objeto patentado se refiere, se halla confirmado*****
por numerosas Sentencias del Tribunal Supremo, y entra -

J..ellas, como más terminantes, en las de fechas 16 de .octubre
de 19^4, 23 de enero de 1959, 20 de marzo de 1964 y otras.. * *.

*  *Establecido el concepto expresado, en cuant<3*a*la 
amplitud que debe darse a la protección solicitada, se re­
dacta a continuación la Nota de Reivindicaciones, de acuer 
do con lo que se establece en el último párrafo del apar­
tado tercero del Artículo 100 de la Ley, sintetizando asi 
las novedades que se desean reivindicar:

NOTA DE REIVINDICACIONES
En resúmen, el privilegio de explotación exclusi­

va que se solicita, recaerá sobre las reivindicaciones si­
guientes: ¡
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terizado esencialmente por el nacho ne estar consuluUido 
por dos placas simétricas acopiacles superficialnenue a - 
través de rehundidos previstos en las caras de acoplamen 
to, que establecen una separación de las propias placas 
utilisable para el paso de loa conductores electrices; y- 
cuyas placas tiene en sus extremos unos recortados para -' 
acoplar nexos de unión a traVes de los cuales se incorpo­
ran tanto al distribuidor,central cono a los soportes de . 

las tulipas.
2̂ .- caracterizado porque los nexos de unión -

están constituidos por sendos cuadradillos que tienen las
aletas, cr disposición opuesta por medio de las cugñ^e se
unen entre sí las dos placas formativas de los brazoe^ y -
caves cuadradillos tienen un orificio pasante roscado,ppr

*1.el cual y mediante tubo roscado so fijan al distribuidor-
# ̂ ̂

y sonorte de las tulip.s, constituyendo además el paso -
oara los coad cooros eléctricos.

3§.- Se reivindica por último cono objeto* *s^bre
*  * *el nue ha de recaer el modelo de utilidad que se sóli&ita.*'3

BDA2Q PA A  ia-.hrA-'A.S JE lLUi.iI-ia.CICn. *. .*
podo conforme queda descrito y reivindicado en 

la presente memoria descriptiva que-consta de siete pag¡i 
ñas .aecanopráfiadas y dibujos que se acompañan.

Hadrid 20 do Febrero 1980
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